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17990 fJECRETO 2461/1974,' de 17 d~ agosto, ,por. el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Aviación don André8Rob~esCebriá71.

En consideración a lo solicitado por -el General de Brigada
de Aviación don Andrés Robles Cebrián y de conformidad. con
lo propuesto por la Asamblea -de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigü~dad del día ql,lince dé marzo de mil 'novecientos se
tenta y cuatro, -techa en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Palma de
Mallorca a diecisiete de agosto de mil noveoientos setenta
y cuatro.

excelentísimo_ Ayuntamierito .del Puerto de Santa María, me~

tras cuadrados, 59.000; parcela' 4-a, don Vicente Romero de la
Quintana, 101.800 roz. .

Caminos.

Camino del Depósito, 18.200 m2• camino de la Sierra, me
tros cuadrados 21.500.

Con ello se· da. cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9. 0 yl0 de la Loy de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y lo pre
visto para urgente ocupación en lOS artículoS' 52 y .53 en rela·
ción con el numero 100 de la citada Ley.

Madrid, 16 deagasto .de 1974.

COLOMA GALLEGOS
•

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE' DE ESPA"f.¡A

El Ministro del Ejéi'clto,
FRANCISCO COLDMA GALLEGOS MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro del Ejército.
FnANCISCD COLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BORBON
',PRINCIPE DE ESPAÑA

A los efectos pertinentes se .hace público que eri el Conse
Jo ctjl Ministros celebrado- el día 9 de agosto de 1974, se acordó
conceder la ·preferencia. de uti~idad pública de interés militar
sobre la atribuida al monte público catalogado para la urgente
ocupación de 53 Ha.. 57 a., y 78,62 ca.. de terrenos para la .Re
organización del Polvorín de IbeaS' de Juarros {Burgos)>>.

Madr~d, 16 de agosto de 1974.

17!l94 ORDEN de- 9 .de agosto de 1974 por la que se con
ceden a la Empresa que' se menciona los bene
ficios fiscqJes que 'establece el Decreto 1716/1972,

I de 30 de }úniJ, por el que se aprueba el 111 Pro·
grania de la Red'Frigortfica Nacional.

nmos Sres.' Vista la resolución dei Ministerio de Industrüi
tie fecha .4. d~ julio del corriente año por l~_ ('ua se declaran las
in_stalaciones' proyectadas por la Empresa «Nicolás Socorro Gue
na» (Socied~d'a constituir), emplazada en Las. Palmas. de Gran
Calíariu, cOmo inc1uída en el grupo de «Frigoríficos generales
-comerciales», del artículo 4. 0 del Decreto 1116/1972; de 30 de
junio, por el que se aprueba el 1Il 'Jrograma Cuatrienal de la
Red Frigorífica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo 'establecido en el
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de
27 de enero de 1965, y Con la propuesta formulada por la
Secretaria General Técnica del Departamento, ha tenido a
bien qi.sponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a la,¡; disposicíones reglamentarias do
cada tributo, a las especificas d'el '--régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 ,de junio, y al procedimiento señalado
por la Orden rle e&te Ministerio de 27 de marzo de 1965 se
otorgan El. la Empresa. "Nicolás So~orro Guerra,. (Sociedad a
constituid. en Las Palmas de Gran Canari,a... por las instaja
ciones indicadas y par UD plazo 4e cinco años, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios H~cales: '

a)) Libertad de amortización durante el primer 'quinquenio
a partir del ejercicio en que :,:e inIcie la explotación industrial
de la'EmplE!ru.

ti) Reduccióh del 95 'por 100 de la -:Cuota de Licencia Fis
cal durante el periodo de ir.stalació:p..

el Reducción del 95 por 100 eh la base del Impuesto Gone
ral sobre Transmisiones Patrimoniales, y Actos Jurídicos Do
cumentados, en los términos establecidos en el número :3 del
artículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967~

9,) Reducción del 95. por 100 de. los dm-_echo!f" arancelarios,
Impuesto de Compensación dEr Gra,vamenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la iro·
p,Ortación d~ bienes de equipo Y. utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en España,"así como los materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para
su, incorporación a; bienes de equipo de fabricaci.ón, nacional.

eJ Reducción del SO por 100 de'l Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emHa la Empresa española y de los. préstamos que la mis
ma conclerte con Organismos mternacionales o con Bancos o
Instituciones financieras extranjeras.' cuando los fondos así
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas,

La aplicación· concreta de este beneficio· a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará en cada éaso a través de la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto' en la Orden minIsterial de 9 de julio de ijt71, en
la forma establecida parla Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de ·1965.

Scgundo.~-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugaT a la priva
ción de los beneticios concedidos y al abono o reintegro,' en su
caso, de Jos impuestos boníficados.

Lo que comunico a VV~ 11. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV._l!. ¡nuchos anos
Madrid, 9 de 'agosto de 1974.-P. D" el SubseCi'cl.ado de Ha

cienda; José Lgpez·-Muñiz Gollzález- j\/JaJr~:f1t¡.

Ilmos. Sres. SubsecretarIos de Hacienda y de Econoní.í~ Fi
nanc18ra.

ORDEN de 16 de agosto de 1974 por la que se
concede la preferencia dfJ utilidad públim de in
te'-és militar ,de 53 Ha., 57 a., y' 78,62 ca" de terre
nos en [beas .de Juarros (Burgos).

"OLOMA GALLEGOS

ORDEN 16 de agosto de 1974 por la que se decla
ran de utilidad· pública 1.382.600 mI de terrenos
donde .actualmente se halla ubicado el Polvorin
de la Sierra de San Cristóbal. Puerto de Santa
María (Cádiz).
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17991 DECRETO 2462/1974, c{1J 17 de at¡osto, por el que ,se
concede la Gran Cruz ele la Reql 'y Militar. Orden
de San _Hermenegildo al General de Brigada de
Aviación don Luis Rey' Rodriguez.

En consideración a lo solicitado por /el General de Brigada
de Aviación don 'Luis Rey Rodríguez y.de eorú'6rmidad con lo
propuesto por la; Asamblea de la Real y :Militar Orden de
San Bermenegildo,

Vengo en, concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día veintiséis de junio de mil noveCien
tos' setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones re
glament.arias.

Así lo ""dispongo pbr el presente Decreto, dado en Palma de
Mallorca a diecisiete de agosto de mn' noveCientos set.a
y cuatro.

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo
de Ministras celebrado el día 9. de agosto de 1974. se acordó
declarar de utilidad pública la adquisición por el Estada y la
urgente ocupación de 1.382.600 m 2 de terrenos' de propiedad
partkular. dop.de actualD;lente se halla ubicado el Polvorín de
la Sierra de San Cristóbal, Puerto de Santa Maria {Cádiz}. y
que corresponden al término, polígonos, parcelas y propietarios
que El continua.ción se expresan: •

Término. municipal del p'uel"to de Santa Maria.

Polígono 15~-Parcela l~a, don José Luis Osborne Vázquez,
12.100 m 2¡ pa,rcela 6-a, excele.ntJsimo Ayuntamiento del Puerto
de Santa M{'lría, 159.200 m 2•

Polígono· 16.-Parcela 1, 'don José Luis Osborl1e Vázquez,
115.500 m2;palce1a 2-a. excelentísimo Ayuntamjento del Puerto
de ~anta MarIa, 647.800 mt ¡ parcela 3-a, excelentísimo Ayun~
tamlento del Puerto ,de Santa María, 247.500 in:2¡ parcela 3-b,


